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Estimado(a) Maestro(a):

En fechas próximas Usted participará en el Concurso de Oposición para el Ingreso a la

Educación Media Superior, ciclo escolar 2017-2018, para lo cual debe realizar diversos

procesos y etapas, entre ellos la presentación de los exámenes nacionales y, en su caso,

un examen complementario.

La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, ha dispuesto el diseño

del presente Tutorial, que resume las etapas y fases del Concurso de Oposición, para que

los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional Docente, cuenten con los referentes

suficientes para un adecuado desempeño.

El material dispuesto es sólo un apoyo, siendo necesario que se realicen procesos de

autoestudio de manera individual o colectiva.

Esta presentación se integra por las etapas y fases del concurso de oposición con

fundamento en los Perfiles, Parámetros e Indicadores y en las Etapas, Aspectos, Métodos

e Instrumentos publicados por la Secretaría de Educación.

Adicional a este Tutorial, Usted encontrará un Repositorio de los materiales de lectura que

le serán necesarios para fortalecer sus competencias, incluyendo los documentos

publicados por la SEP, tales como las Guías.

Bienvenido !



Orientar e informar a los aspirantes a

ingresar al Servicio Profesional Docente,

sobre las etapas y procesos del

Concurso de Oposición para el

Ingreso a la Educación Media

Superior, ciclo escolar 2017-2018.



Al conjunto de actividades y mecanismos para el Ingreso, la

Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público

educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de

garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del

Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de

Supervisión en la Educación Básica y Media Superior que imparta el

Estado y sus Organismos Descentralizados.

Fuente: LGSPD, Capítulo 1, artículo 5.

Quienes desempeñen dichas tareas deben reunir las cualidades

personales y competencias profesionales para que dentro de los

distintos contextos sociales y culturales, promuevan el logro de

aprendizaje de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros e

indicadores que garanticen la idoneidad de los conocimientos,

aptitudes y capacidades que correspondan.

Fuente: http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/



• Mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la educación y el cumplimiento de

sus fines para el desarrollo integral de los educandos y el progreso del país.

• Mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escuelas, el intercambio de

experiencias y los apoyos que sean necesarios.

• Asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los conocimientos y las capacidades del

personal docente y del personal con funciones de dirección y de supervisión.

• Estimular el reconocimiento a la labor docente mediante opciones de desarrollo profesional.

• Asegurar un nivel suficiente de desempeño de quienes realizan funciones de docencia, de

dirección y de supervisión.

• Otorgar los apoyos necesarios para que el personal del Servicio Profesional Docente pueda,

prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades.

• Garantizar la formación, capacitación y actualización continua a través de políticas, programas

y acciones específicas.

• Desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorezca el desempeño eficiente del

servicio educativo y contribuya al reconocimiento escolar y social de la dignidad magisterial.



¿Qué es 

el 

proceso 

de 

Ingreso?

El Concurso de Oposición para el

Ingreso a la Educación Media

Superior es público y tiene como

finalidad garantizar la idoneidad de

los conocimientos y capacidades

de los aspirantes para el ingreso al

servicio educativo y se realiza en

los términos establecidos en la Ley

General del Servicio Profesional

Docente y conforme los lineamientos

que para tal fin emite el Instituto

Nacional para la Evaluación de la

Educación (INEE).

DEFINICIÓN: Proceso de acceso formal al 

Servicio Profesional Docente
(LGSPD, artículo 4, inciso XIV)



Artículo 21- El Ingreso al Servicio en la 

Educación Básica y Media Superior que imparta el 

Estado y sus Organismos Descentralizados, se 

llevará a cabo mediante concursos de 

oposición… 

Los concursos serán públicos y las 

convocatorias serán con anticipación suficiente y 

describirán el perfil que deberán reunir los 

aspirantes. Artículo 22- El ingreso a una 

plaza docente dará 

nombramiento a un periodo de 

inducción de dos años, con 

acompañamiento de un tutor, 

donde serán evaluados 

anualmente. 

Si se incumple en el período de 

inducción, con la obligación de la 

evaluación o presenta 

insuficiencia, se terminarán los 

efectos del Nombramiento.

Artículo 23- Se podrán asignar plazas 

vacantes conforme a lo siguiente:

1. Con apego al puntaje obtenido de 

mayor a menor (listas de prelación). 

2. De manera extraordinaria, cuando se 

agoten las listas de prelación.

Artículo 25- Perderán el 

derecho aquellos que se 

beneficien, participen, 

autoricen o efectúen 

algún pago.

Artículo 24-
Podrán participar 

todas las 

personas que 

cumplan con el 

perfil. 

LGSPD 

Capitulo III 
del Ingreso 

al SPD

Art. 21

Art. 22

Art. 23Art. 24

Art. 25

Ley General del Servicio 

Profesional Docente

CAPÍTULO III, Del Ingreso al 

Servicio

Consulte la Ley General del 

Servicio Profesional Docente 

dando clik en la figura:



Garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los 
aspirantes para el ingreso al servicio 

educativo, y se realiza en los términos 
establecidos en la Ley General del 

Servicio Profesional Docente.

Egresados de Instituciones Educativas 
de Nivel Superior Públicas y Particulares 

con reconocimiento de validez oficial, 
que cumplan con los perfiles específicos 

de la convocatoria.
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Documento publicado el 20 de enero de 2017.

Este documento tiene por objeto

establecer un referente para la

evaluación de las habilidades

que deberán presentar los

aspirantes a ingresar al servicio

educativo en las instituciones que

imparten educación de tipo

medio superior y operan en el

Sistema Nacional de Bachillerato.

Consulte el documento 

dando clik en la figura:

Consulte el documento 

dando clik en la figura:



Documento publicados el 20 de enero de 2017.

De conformidad con las fracciones

II, III, IV y VI del artículo 32 de los

Lineamientos referidos y con la

finalidad de avanzar en la atención

de esta atribución, se describen las

etapas, aspectos, métodos e

instrumentos que comprenden los

procesos de evaluación obligatorios

para el concurso de ingreso al

Servicio Profesional Docente en

Educación Media Superior.

Consulte el documento 

dando clik en la figura:



El perfil establece los criterios para el

ingreso de los docentes y técnicos

docentes que imparten disciplinas

asociadas al componente profesional

técnico y las asignaturas específicas de

los diferentes Subsistemas de Educación

Media Superior.

Está integrado por cinco

dimensiones que describen los

dominios fundamentales.

El perfil permitirá conocer las necesidades

de formación y actualización docente, lo

que incidirá favorablemente en el

reforzamiento del conocimiento, así como la

necesidad de una formación continua por

parte de los profesores, que mantenga al

nivel educativo en un proceso continuo de

actualidad y pertinencia de los

conocimientos que se imparten.



• Capacidad de argumentar sobre los saberes que imparte,

vincularlos con otros conocimientos disciplinares y con los

procesos de aprendizaje de los alumnos, destacando el manejo

de la naturaleza, los métodos y los saberes.
• Capacidad de investigar y reflexionar sobre los temas actuales

de la enseñanza de la disciplina.

• El trabajo colegiado y la evaluación como herramientas para

obtener elementos que le permitan mejorar el proceso de

construcción del conocimiento y adquisición de competencias.

• Habilidad de planear procesos de enseñanza y aprendizaje a

partir de la identificación de los conocimientos previos y las

necesidades de formación correspondientes a la disciplina,

vinculándolos con la realidad social y la vida cotidiana de los

alumnos.
• Identifica los propósitos, la normatividad y la ética de la

Educación Media Superior.

• Identificar elementos para generar ambientes de aprendizaje

autónomo y colaborativo considerando el contexto sociocultural y

escolar.



Perfil expresa las características,

cualidades y aptitudes deseables del

personal docente y técnico docente
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Dimensiones

describen los dominios

fundamentales del

desempeño docente.

Parámetros describen

aspectos del saber y del

quehacer docente. Indicadores señalan el nivel y las formas en

que tales saberes y quehaceres se concretan.



Actividad: 

• Estudie la taxonomía de Bloom y conforme a sus procesos, identifique el verbo con el

que inicia cada unos de los indicadores de la Dimensión. Cada verbo le especifica la

tarea que debe desarrollar en cada indicador.

• Ahora, identifique la demanda cognitiva o tema central de cada uno de los indicadores.

Estos serán los temas que usted debe dominar o en su caso, ampliar sus conocimientos

mediante el estudio.

• Realice la misma acción en las dimensiones 2, 3, 4 y 5.

• IMPORTANTE: Cada una de las Dimensiones le indican también los temas a evaluar en

los Exámenes Nacionales.













• Para efectos de la aplicación de los

instrumentos de evaluación, la SEP

integra 5 campos disciplinares.

• Cada campo concentra las

asignaturas entre sí relacionadas y

son el referentes para que el

Docente o Técnico Docente de

Educación Media Superior,

reconozca la asignatura por la que

concursa y así, centrar su estudio

en la que le corresponda.

Consulte las guías de estudio y bibliografía de

apoyo para el ingreso a las funciones

docentes por campo disciplinar dando click en

la carpeta.



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de APLICACIÓN, CALCULO Y 

EMPLEO.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de IDENTIFICAR, RECONOCER 

Y DISTINGUIR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de APLICACIÓN, CALCULO Y 

EMPLEO.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de EXPLICAR, DISTINGUIR, 

RELACIÓN, APLICACIÓN Y ANÁLISIS.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de APLICAR, RESOLVER, 

RECONOCER Y ANALIZAR. 

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de DISTINGUIR, ANALIZAR, 

RELACIONAR, EXPLICAR, IDENTIFICAR 

Y LOCALIZAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.

Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de DISTINGUIR, IDENTIFICAR Y 

APLICAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de DISTINGUIR, RECONOCER, 

EMPLEAR, RESOLVER E IDENTIFICAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de CLASIFICAR, IDENTIFICAR, 

DISTINGUIR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de EXPLICAR, DISTINGUIR, 

RELACIÓN, APLICACIÓN Y ANÁLISIS.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia con un 

verbo taxonómico: se vinculan con procesos de 

IDENTIFICAR, ANALIZAR, CLASIFICAR, 

DEFINIR, EMPLEAR, INTEGRAR, DESCRIBIR Y 

DESARROLLAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la evaluación 

de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de APLICAR, RELACIONAR, 

ANALIZAR, DISTINGUIR, RECONOCER.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia con un 

verbo taxonómico: se vinculan con procesos de 

EXPLICAR, DISTINGUIR, RELACIÓN, 

APLICACIÓN Y ANÁLISIS.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la evaluación 

de la asignatura.

Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia con un 

verbo taxonómico: se vinculan con procesos de 

DISTINGUIR, ANALIZAR, COMPRENDER, 

IDENTIFICAR,

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la evaluación 

de la asignatura.

Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de DISTINGUIR, IDENTIFICAR, 

EXPLICAR, SELECCIONAR, ELEGIR, 

ANALIZAR Y EXAMINAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.

Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de EXPLICAR, IDENTIFICAR, 

DISTINGUIR, RECONOCER Y ANALIZAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia con un 

verbo taxonómico: se vinculan con procesos de 

DISTINGUIR, UTILIZAR, APLICAR, RECONOCER, 

ANALIZAR, SELECCIONAR, RELACIONAR, 

IDENTIFICAR Y CLASIFICAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la evaluación 

de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia con un 

verbo taxonómico: se vinculan con procesos de 

UTILIZAR, EMPLEAR, INTEGRAR, DESCRIBIR, 

DISTINGUIR Y EXPLICAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la evaluación 

de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de ANALIZAR, DISTINGUIR, 

IDENTIFICAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



Actividad: 

• Observe que cada uno de los temas inicia 

con un verbo taxonómico: se vinculan con 

procesos de ANALIZAR, APLICAR, 

EMPLEAR, DISTINGUIR Y UTILIZAR.

• Identifique en cada rubro, el tema central a 

estudiar. Estos son los referentes de la 

evaluación de la asignatura.
Consulte la guía de estudio y

bibliografía de apoyo



El documento Etapas, aspectos,

métodos e instrumentos para el

Proceso de Evaluación para el

Ingreso a la Educación Básica,

describe las fases del Concurso

de Oposición.

• Publicación y difusión de las 
convocatorias.

• Pre-registro.

• Registro, recepción y revisión 
de la documentación

Primera 
Fase 

• Aplicación de instrumentos 
de evaluación.

Segunda 
Fase

• Calificación.

• Conformación de listas de 
prelación.

• Asignación de plazas.

Tercera 
Fase



La emisión de las convocatorias se

realizará en la plataforma electrónica

del Sistema Nacional de Registro del

Servicio Profesional Docente

http://servicioprofesionaldocente.sep.g

ob.mx, portales electrónicos de las

Autoridades Educativas Locales y en

los periódicos de mayor circulación

nacional y local.

Consulte convocatoria en:

http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/ingreso_2017/

convocatorias_estatales/

1
Publicación y difusión 

de Convocatorias

http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/ingreso_2017/convocatorias_estatales/


• Pre- registro en línea a

partir de la publicación

de la convocatoria.

• Registro, recepción y

revisión de la

documentación.

• Fecha y sede de

aplicación del examen,

consultar en línea a

partir del 20 de abril

de 2017 en el

SNRSPD.

1 Pre-registro y registro

http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/ingreso_2017/proceso_pre_registro/

EMS al 

13 al 24 

marzo

EMS 13 y 14 

mayo

EMS

20 al marzo
EMS 

31 marzo

http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/ingreso_2017/proceso_pre_registro/


Preparación para los 

Exámenes

Perfil, Parámetros e Indicadores.

Guías de Estudio.

Materiales de Estudio.

Estrategias de Auto estudio.

Consulta los documentos dando 

click en cada una de las carpetas.

2

Para conocer los aspectos a evaluar y las características de los Exámenes, encontrará

los documentos que sirven de referencia en cada una de las siguientes ligas. Se

propone que revise cada uno de ellos, pero ponga especial énfasis en las Guías de

Estudio.



Ficha de Registro

Identificación

(Ver convocatoria)

Etapa 2 

Etapa 1 

Etapa 3 

Preséntese a la sede llevando consigo:

Aplicación de 

Instrumentos
2

Previo a presentarse en la sede que le corresponda, Usted debe prever los documentos que se le solicitan,

además de reconocer la dirección de la sede de aplicación y las características de los Exámenes que debe

desarrollar.

Examen de 

contenidos  disciplinares 

Examen de 

habilidades docentes

Plan de clase (Rúbrica de Evaluación 

de competencias 

docentes)



Examen de conocimientos para el nivel de

dominio de los contenidos disciplinares y

métodos de la asignatura a impartir.

Examen de Contenidos 

Disciplinares
2

El examen evalúa el nivel de dominio de los

contenidos disciplinares de las asignaturas del

Marco Curricular Común, disciplinares extendidas

y propedéuticas.

Examen de contenidos

disciplinares: Es un instrumento de

evaluación estandarizado, que

cuenta con reglas fijas de diseño,

elaboración y aplicación; criterial

puesto que sus resultados se

comparan con un estándar de

desempeño preestablecido; y

objetivo, que cuenta con criterios de

calificación unívocos y precisos.
Dirigido a todos los aspirantes a ingresar al 

servicio público educativo en la función 

Nota. Los docentes de la asignatura de lengua extranjera 

NO realizan esta etapa. Presentan la Certificación Nacional de 

Nivel de Idioma (CENNI), de nivel 12 equivalente a un grado 

de dominio “Independiente” de acuerdo a los criterios del 

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.



El instrumento de evaluación para esta

etapa tiene distintos tipos de reactivos de

opción múltiple con cuatro opciones

de respuesta, donde sólo una es la

correcta.

• Reactivos de Cuestionamiento

Directo

• Reactivos de Elección de

Elementos

• Reactivos de Jerarquización u

Ordenamiento

• Reactivos de Relación de

Columnas

• Multireactivos

Examen de Contenidos 

Disciplinares
2

Los reactivos serán de opción

múltiple con cuatro opciones

de respuesta, donde sólo una

es correcta. El instrumento

será autoadministrable

mediante un sistema de

cómputo y será controlado por

un aplicador en la sede de

aplicación.



Examen de conocimientos orientado a las

habilidades docentes necesarias para facilitar

experiencias de aprendizaje significativo en los

estudiantes.

Examen de Habilidades Docentes2

El examen evalúa las habilidades docentes para

la enseñanza de las asignaturas del Marco

Curricular Común, disciplinares extendidas y

propedéuticas

Examen de habilidades docentes:

Es un instrumento de evaluación

estandarizado, que cuenta con reglas

fijas de diseño, elaboración y

aplicación; criterial puesto que sus

resultados se comparan con un

estándar de desempeño

preestablecido; y objetivo, que

cuenta con criterios de calificación

unívocos y precisos. Dirigido a todos los aspirantes a ingresar al 

servicio educativo en la función. 

Nota. Los aspirantes a ingresar en una función técnico 

docente, es decir, los docentes de asignaturas del 

componente técnico, capacitación para el trabajo, formación 

profesional, laboratorios y talleres, y paraescolares, serán 

evaluados con los instrumentos indicados en las etapas 2 y 3



Rúbrica de Evaluación de competencias

docentes (Plan de Clase): Es un instrumento de

evaluación criterial puesto que sus resultados se

comparan con un estándar preestablecido.

Rúbrica de Evaluación de 

Competencias Docentes2

Proyecto de plan de clase de la asignatura a la

que aspira.

El proyecto deberá considerar las fases de la

planeación:

• Elección del tema de la unidad del programa

a impartir,

• Diseño de las estrategias de enseñanza.

• Formas de evaluación.

Rúbrica de Evaluación de

competencias docentes (Plan de

Clase): Es un instrumento de

evaluación criterial puesto que sus

resultados se comparan con un

estándar preestablecido.

Su evaluación se realiza mediante criterios

específicos y organizados en rúbricas de

valoración que sustentan el análisis del plan de

clase presentado por el sustentante.

Nota. Las rúbricas están conformadas

por indicadores de ejecución que

determinan el nivel que alcanza el

sustentante en la realización de las

tareas. El plan de clase que presentará

el aspirante será elaborado en la sede

de aplicación.

Dirigido a Todos los aspirantes a ingresar al 

tservicio público educativo en la función 



Calificación. 

EB al 04/08/17  

Para determinar el resultado del proceso de evaluación que permita establecer la
idoneidad se considerarán los resultados obtenidos en todos los instrumentos de
evaluación presentados, bajo el siguiente criterio:

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que obtenga, al
menos, el nivel de desempeño II (N II) en todos y cada uno de los instrumentos de evaluación que lo
constituyen, según se define en los lineamientos del concurso.

De esta manera, los posibles
resultados de los aspirantes en el
proceso de evaluación

son: Resultado idóneo (los
aspirantes con estos resultados
conforman los grupos de desempeño
e ingresan a las listas de prelación); o

bien, Resultado no idóneo (los
aspirantes con estos resultados no
ingresan a las listas de prelación).

Calificación3



Con los resultados de la Evaluación, se 
integran las Listas de Prelación.

Se consideran solo los sustentantes con 
resultados Idóneos

Se consideran las vacantes disponibles 
para la asignación de plazas

3

Consulta de Resultados y Listas 

de Prelación
3

Usted podrá consultar los

resultados de su evaluación en la

página del Sistema Nacional del

Servicio Profesional Docente.

Requiere para ello su CURP y

folio de registro.
La prelación de Idóneo, estará

vigente hasta mayo del 2018

La asignación de plazas se

realizará al 4 de agosto de 2017.

EMS al 21 

julio 



Las listas de prelación se integrarán únicamente con los sustentantes que
obtengan resultados idóneos, según las características específicas de los
concursos de oposición.

En el caso de los aspirantes a ocupar plazas de docentes y técnicos docentes en
donde no se requiera una evaluación complementaria, sustentarán dos
instrumentos de evaluación.

Las listas de prelación se ordenarán considerando, en primer lugar, a los ubicados
en el grupo de desempeño A, luego a los del B y finalmente los del C, como se
ilustra en la Tabla 1:

Listas de Prelación3



Fases para la Asignación de 

Plazas
3

El siguiente esquema,

explica las 6 fases que

Usted debe realizar al

momento de asistir al

evento para la asignación

de plazas. En las

diapositivas siguientes, se

explica a detalle cada una

de ellas.

NOTA IMPORTANTE:

Cada una de las fases se

realizan el día en que será

Usted convocado para que

le asignen plaza. Asista al

lugar en la fecha que se le

indique, previendo llegar

una hora antes por lo

menos.



FASE 1.

Recepción de Aspirantes:

• Ciber

• Registro de Asistencia

• Cotejo datos personales 

✓ En la entrada de la sede personal de la CESPD tendrá el listado de los

aspirantes convocados con base a la lista de prelación, se le pedirá mostrar

identificación oficial con fotografía y su ficha de resultado del examen, para

permitirle el acceso a la sede del evento.

✓ Se llevará a cabo la revisión de sus datos personales.

✓ Atención a aspirantes con un espacio de Ciber.

✓ Entrega de formato de satisfacción del servicio y propuesta de mejora.

✓ Los aspirantes identificados por lista de prelación serán dirigidos a el Área

de Cotejo

FASE 2.

Cotejo de Documentación:

• Revisión documentación 

• Compatibilidad de Horarios ✓Revisión de la documentación conforme a listado de requisitos ,

y de cumplir con ellos se transfiere a la Sesión Informativa.

✓Se llevará a cabo el cotejo sobre la compatibilidad de horario.

Fases 1 y 2 para la Asignación de 

Plazas
3



✓ Se dará a conocer al aspirante en términos generales sobre la norma y el 

proceso de asignación de plaza.

✓ Se resolverán las dudas y preguntas que tengan los aspirantes. 

✓ Asignación de mesa de trabajo, por nivel y asignatura por el que

concursaron y de acuerdo a la lista de prelación se realiza la asignación, de

aceptar se le entrega Nombramiento, y de lo contrario se levanta

documento de Rechazo, a partir de ese momento se le determina el

proceso que deberá continuar.

✓ El docente que cuente con Nombramiento, deberá pasar a la Mesa de

Asignación de Carta de Presentación, para posteriormente entregar acuse

de recibo de Nombramiento y Carta de Presentación al área de Centro de

documentación.

✓ En caso de rechazo, deberá pasar directamente a la Mesa de área de

Centro de Documentación, a fin de entregar acuse de recibo y con ello

concluye su proceso.

FASE 3.

Sesión informativa

FASE 4.

-Asignación de 
Adscripción/Rechazo

• Mesa de entrega de cartas de 
presentación por niveles 
educativos.

• Resolución de conflictos

Fases 3 y 4 para la Asignación de 

Plazas
3



✓ Entrega de la documentación en el  área de recursos humanos 

correspondientes.

✓ Entrega de acuses de recibo en la Mesa del Centro de Documentación de 

la CESPD, del Nombramiento y Carta de Presentación o Rechazo 

correspondiente.

✓ Los aspirantes abandonarán la sede con su Nombramiento y Carta de

Presentación o en su caso documento de Rechazo, y en algunos casos se

aplicará una encuesta de satisfacción y propuesta de mejora del servicio.

✓ Recepción del formato de satisfacción del servicio y propuesta de mejora.

FASE 5.

Formalización Relación 
Laboral

• Recepción documental

• Mesa de recepción de acuse de 
recibo de nombramiento y carta 
de presentación. (Centro 
documentación)

FASE 6.

Salida

• Encuesta de servicio

Fases 1 y 2 para la Asignación de 

Plazas
3
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